
a. Disponibilidad de toda la piscina de lunes a viernes en el siguiente horario:i. De 7:00h a 9:00h ii. De
14:00h a 16:00h iii. De 20:00h a 22:00h

b. Disponibilidad de dos (2) calles, de lunes a viernes, en el siguiente horario:

i. De 16:00h a 18:00h

c. Disponibilidad de toda la piscina los sábados en el siguiente horario:

i. De 10:00h a 13:00h

B) En las franjas horarias de 8:00h a 9:00h y de 21:00h a 22:00h se respetarán los compromisos contraídos por
el Colegio La Salle- El Carmen, a través de su Club Deportivo, con sus afiliados, siempre que ello no ocasione
superar la capacidad legal en la piscina, en cuyo caso tendrán prioridad los usuarios que provengan de
actividades organizadas, promocionadas, financiadas o impulsadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

C) En los períodos de vacaciones escolares de Navidad, Semana Santa y Verano(permanecerá abierta en
períodos de cierre de la Piscina Municipal), el horario se acordará entre ambas partes, respetando
unos mínimos para los grupos que utilicen de forma pública dicha piscina.

D) Se facilitará la instalación de la Piscina Cubierta de la Salle- El Carmen a las Federaciones Melillenses cuya
actividad sea en todo o parte en el medio acuático, cuando lo requiera para el desarrollo de competiciones o
concentraciones de carácter técnico, previa autorización del desarrollo de competiciones o concentraciones de
carácter técnico, previa autorización de la Ciudad Autónoma de Melilla, y siempre que sea compatible con las
actividades ya programadas por parte del Colegio La Salle-El Carmen y el Club Natación La Salle; respetando
los horarios de apertura al público en general reflejados en el Apartado A)de la presente Cláusula.

E) Estos horarios podrán ser modificados previo acuerdo por las partes.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con
el territorio de la Ciudad de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con independencia de
las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.-Hacer buen uso de la instalación cedida para su uso público, respetando las normas de funcionamiento interno de la
misma, así como, en los casos que no se vaya a proceder a efectuar uso en el horario reservado, y con el objetivo de
mejorar el rendimiento de las actividades efectuadas en la instalación, La Ciudad Autónoma de Melilla, deberá
comunicarlo al Colegio la Salle –El Carmen de forma fehaciente y con al menos cuarenta y ocho (48) horas de
antelación.

No obstante, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá utilizar dichas instalaciones, así como sus medios materiales si se
precisan, para actividades organizadas por la misma.

b- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a conceder al COLEGIO LA SALLE EL CARMEN, la cantidad
económica de CIENTO TREINTA MIL EUROS (130.000,00€€), para sufragar los gastos establecidos a  continuación
en el presente Convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al uso de la Piscina de la
Salle por la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente informe favorable de Intervención, de retención
de crédito nº 12026000019207  de 30 de abril de 2026  con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 2026 en
la aplicación presupuestaria para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia
o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento,
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, para ello la
federación se compromete a facilitar dicha labor.

d.- Podrá realizar las actuaciones de control de calidad de la instalación deportiva que estimen convenientes, así como
implantar sistemas de gestión de calidad, por lo que la entidad deberá colaborar en la consecución de dicho fin.
Presupuesto detallado:

 
MANTENIMIENTO PROPIO DE INSTALACIONES EMPRESAS FACTURA

Empresa contratada para el mantenimiento de la
maquinaria de la piscina general.

Veolia 6.320

Laboratorio encargado del mantenimiento biológico
del vaso de la piscina

Sacyr agua 625

Personal contratado para cubrir las horas de piscina
en relación a la limpieza y desinfección.

Ana María Lara Mohand, Mimunt
Abdelkader

34.055

MANTENIMIENTO DIARIO MAQUINARIA E INSTALACIÓN  
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